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REFIÍBLIüq,DE PANAJVIA
ónc¡u*¡o¡unrcw

CORT'T] SUPR.EbÍA DU JUSTICTA

PLANO

Panamá, once l{f} da agosio de do$ m¡l catorte (3014).

vt$TOs:

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la Acción de

Inconsütucion¿lidád propueslá por los Lleenciadú$ Miguel Antonio Bernal

Vlllálá¡ y Luk Rogelh Garcla, contra el arlloulo 'l y el artlurlo 14 de la Ley

N"24 de E de abril d€ 2013 "Que crea la A¡tcridarl Nacignal de lngreso's

Fúblicoe".

IYonnñt ffi*r.p f, d€g-delrleo¿cfiürd¡oasl

{1} "Articulo l. Se srea la Aubridad Naüional de lngreFas
Públicos (ANltr) cnmo una instiluoión aufónqma del
Éstado, con competencb nacional, personerfa jurfdica,
pahirnonio p{opio y aulonsmía adminislrativa, funcional y
t¡nánsiera.
La Autor¡dad eslará ¡niegrada y rev€sl¡da de todas lÉs
funciones, pofe$tadss y prerrogativas otorgadae por ley a
la Drección General de lngresos del Ministerio de
ÉconomÍa y Finanras,
Pan¡ todqs los sfecto€, se enlisnde que la 

^utoridadNacisnsf de Ingreso€ Públicos suhroga en todas sus
func¡onee. deberes. potestáda$ y demós qus por ley Ee
eñcuentren cons¡gnrdoe a favor de h Dlreccién General
de Ingroeos del Minieterio de Economia y Finanzas.'.

Fl ¡'Articulo 14. El adminislrador nac¡onal do Ingrssos
Públicoe sará el funcionario con mayor nival lanirquico.
cuya designeción ccnesponderá ál Orgsno Ejeculivo psra
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No 27633-A Gaceta Oficial D¡g¡tal, m¡ércoles 1 de octubre de 2014

*el argu¡nento de vuln€rac¡ón constitucional exioe
análisa6 prDlijo de los precepto$ legales que ta regubl

En este sentidó. en la Ley N"?4 de 20i$ enconbamos
normas oomo su arl¡oulo 3, que d¡spone que la Autoridad
nacion¡l de Ingresos prlblicos ejerza 

'su 
juriedicción

oonÍoflns I l€ politica y orientación del órgano Ejarutivo ya la fiscali¿acién de ta Contatorfa -Oonerát de ¡a
República. El Brtfculo 6. estableee en su tercer pánafo quo
la Auüoridad Nacional de Ingresoe priblicos eJioculará fas
polit¡aa€ fiscales que proponga el órgano Ejecuth¡o, as¡
carno,lñs leyee fscales y demá$ nofrltrs quo regulen la
matefh.
Al ódonlramos al ergumento de csnsura. dentro del
Capítulo lll, titulado la Eshúetufa Orgánlca. el articulo B,
esteblece que la Autoridad Nacional de lngresos prlblicos
ostará ¡rdegrada eriire otras dgpefidenc¡as, por una Junta
Directva.

Arim¡$mo, en 6l erticülo t0 relativo e las func¡ones d6 la
Junta Dirociiva, su numeral 3 esfablece lE retribución de
supervisar h g€stión de la AdminiEtración Nac¡ónal y
exigide rcndhlón de cuentas $obré sus actos: en
concordancia con Él numeral 6 de ta misma norma a esros
que faculüan a dicña a la (slc) junta a establecer, prsvia
recomendac¡ón dEl Administador General" lae directdces
pürá el busn funcionafiiontg de la institucñén, de aalordo
cgn la pplitisa de deserüllo económico eslablecide por el
organo EJe{x,ftivo.

Hl artlzulo 20, por su perta, €slabtéc€ que el ádrn¡n¡$rador
naoipnaf de lngresos Fúblfcos debÉrá reporlar al M¡n¡sterio
de Ecorrcmfa y Fioan¿as toda infonnaeión acerca de la
adm¡nistraGión y manejo de ¡a rovocación de ¡ngreso$
lributariss de la Autoridad Nsciofiül de hgresos Ptlblicos,

Del anáisis €n conjunfo dg las nomas de6crilss, se
dosprende con clár¡dád que pee6 a gue el arlículo '1", no
\rinculü légalm€ntp la Autoridad Nact0nal de Ingresos
Públicos al M¡n¡sterio dg Economla y Finan¿as, a üavés
del resto de las pautas se cumglen daramento tq6
atribudones de vigibf l¿ recaudactón y administrac¡ón de
las rentas necignales €xigidas al Órgano EJecutivo en el
erticulo 184 de la Csnst¡brción Politica,
Lo anterior e$ asf, debido a que no sólo eg el órgano
Ejecutivo el enoargaü) de dirigir y oflentár a la Autoridad
Nacíonal de lrqresos Públhoe sn cuanto al cumplirniento
dd $us atribuoiones legale6, sino po.rque la Junta Firectiva
de la Auloridad Nacional de lngresos Ptlbliooe es{A
preeidida por el Ministerio de Economfa y Flnán¿as.
además de eslar confdffiadá pqr el lvlinielerio de
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No 27633-A Gaceta Ofic¡al D¡gital, m¡érmles 1 de octubre de 2014

'. .'i:1,/1,l/ 'W^
Finatmente, no pueda ta Carte Brsaf por altn Ia ¡mpoftanú¿,/' \ *\gué en el tema reu_iate, la vatanción ool pregmhulo ¿;;E , I'l
Constitvcion potttica '¿i l"-'nrt;illiü,'"n 

"t oue rat. ._ i$jconstituyentepatrioexpresó: "-- \:." . ,,*'
"Con el fin suprerrlo de fortalecer la l,lación, garantr¿arlu ,iU"rnO) ,l:, ; ;* ¡¡:_-Xasegu¡ar la democmoia y la estebilidad institucional, exaüi ü
dignided humana, prorTtover fa jusücia soc¡al, el bíeneitei gerreral
y. la ifltegrac¡:ón regional, e invocando la protección d; Db":
decretamos ta CoErsütucién potítica de h RepiiUtica oe panamá.."

át ¡mparu de eslos prqpóslfos y pnrcipios áríslcoq no
güsdf, dt¡drs ruspecúo a que la Ooá¡ir¡n que ,rrayon 16.rÍ9 ,16
conrpadace cor¡ ¡satilaclón do dicl¡os ffáe$, es l"
dscls¡atorJd de incon$fif.¡cfoñaJidad del acto dsrrrándrdo.

Como vemog, en la anterior *enlencia se dejó expreso quc cuando una

ley o arttq¡lo€ de erre, violen los propositoe o principbo estabrecidos en el

pre*mbulo de la constilución, le dff¡s¡ón del rribunsl consülucional debe ser

la d€clarátoria de inconstituc¡qnalidad de la ley,

Y Es que debemos entender el grÉámbulo de la Constituciórt eorno ese

lrilo conductor que armoniza, confiriéndole sentido integral, razonable y sólido

en c0njuntro al tBxlo conslitucional. De no hmsrse en $renta estás direchig8$

del preámbulo ooneütucional. el contro.l cone{itr¡cional ejercido por este

Tribunal devendría en utopioo e ¡nóons¡sl€nte. pues ns $é podria garanti¿ar la

vcnladeró vigencia y supremacia de la Ccn*{itución.

tr la oponunidad propicia para indir:ar que e¡ próámbulo constituclonal

tiene u€lor normativo, pues tal cofiió lo s,€frala el autor SÉgündo V- Linares

Quintana. soria un errol consid€rar el preárnbulo de la Consl¡tución como una

mera formulación teúrica y lltererta.
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No 27633-4 Gaceta Oficial D¡g¡tal, miércoles I de octubre de 2014

A la reférida ar¡{oridad te l€ asignan fundones que son Oe fa ninpfi,ra- "

competencia del PrBsidsnla de ta República, del fl,l¡nisko de Ecorrcnrla' y _

F¡nanaas, y dificurta ra rabor der consejo de Gabíente ar oforgarle n¡nc¡Jiá;l*
una entidad auténoma cuyo Director no hnna parte de dictro orgenisrno

ejeürtlvo.

En 6se 6entr:do, ra Autor¡ded r¡{acionar de rrrgresor prlbtícos, usurpa raa

fundones atribufdas ar Freeidsnra de !a Reprlbrica con u participaciÉn dol

Mini$l'o respectivo, que se enurenhan consagradaa eü Br arüculg 1g4

nt¡rneral 5 de la Constitución,

"Artiolo 184: Son akibueiones que ejerce el
Pre$idente de la Repúbl'tca con la partiuipacion del
Miil¡sto respectivo:

5, Vigilar lá recaudación y adminislrac¡én de laa
r€nlas náoionales,

Como vemos, a la referida autoridad, sa le está olorgando n¡edianle ley

poderes que por mandsto constitucionel son exlusivos del presidente con la

participecién del Ministro de Eoonomta y Finanaas, estia sola situación

además de violer lü norma constifucionát citada, quebrantá la eslab¡lidad

insfitudonal gue tutela el preámbulo de !á Consl¡tución.

Comparte el Tribunal, b expresado por el demandante efi el ¡enlido de

que ee está c¿rcenando la fa+rltad y deber oonst¡tucional que lbne el Minisbo

de Economia y Finanzas d€ partitlipar conjuntamentre con el presidente de la

Rópública de vigilar la recaudación y edmini*tración d9 la$ rsntas nacionslea.
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No 27633-4 Gaceta Ofic¡al Dig¡tal, miércoles I de oclubre de 2014

,17pf
demá$ qus por t€y se enGucnlren con8¡gnados a fauor de la Dirección

General de Ingre$or dal Ministorio de Economía y Finánza$, cuando esla

función de recaudac¡ón y adminishecion d€ rénra$ nacionales viene dadi por

la co¡sütr,lción en ór numerár F d€t srtícuro 1&{, ar presidento de ra Repttbrica

en conjunl,o don el Minblfo de Econo¡nía y Finanzae, lo que qufer6 decir que

ti€fle rango consütuclonal y ningunu ley puede ester por enc¡m¡ de elta.

Esta ley atentr* contra la eficac¡a de Jas funciones adminisrrativas que

demanda la parte finar del nllmeral 1l del arttculo l5g de la constifucirSn

Nacional.

Por otr6 psftÉ, crea un de*quilibrio ¡nslitucional en el Ministerio da

Eoonomla y Flnanzás, en relación oon otras dkeslonaE, como la de

presupue$to, deuda pública, que quedarian bajo la depondencia jerárquica,

en cuanlo a recurso se refrere port realiaar sus oomeüdos. EE decir 9in la

coordinación en el mkmo niveljerárquico y bajo la dirección dsl Minisho.

lgualmente, está L6y 24 ds 8 de abdl de 2013, crea dislorsiones y

confusiones con el numeral I cfel artic;r¡to 16l de lá Gonsülución Nacional, ¡r
gug Él trlinieko pierd€ ooilhol administrativo y polltico sobrs la cu€nfa general

dal lsss¡o', siluacíón que dificullarfa la preeentación del infonne qüe debe

rend¡r ahle la Asamblea Nacion¿l cada año, al no disponer, bajo su aubridad,

cle loda la información requerida de msnera au¡onoma corno ttular dol

Ministerip, ]¡a qoe parte silnlffcslhrü de los datoa estarfan b6jo lá autoridad y

fospórisabilidad de la Autoridad Nacional de Ingresos.

lü



No 27633-A Gaceta Of¡cial Dig¡tal, m¡ércoles 1 de oclubre de 2014

Demosráda ra iilcon$tihrcbnáfidád d6 ra referica aut'frded, debernos

expfssar gue $i Nen en panamá no s'tá €$rab¡ecidÉ ra ínconstitt¡cionaridad

por con.exión o prlr con8gcuench, y asi lo hs señeledo la jurisprudencia de

este Phno, observ¡ el rribunEl gue la éxplbación de viore0rón const¡tucionar

que se de para las norfias denunciadss de inconstiluclonalss opera o abarc*¡

de igual forma para er resto d+r cuerpo normailvo cre ra Ley No.24 de g de

ahril de 2013, que üaten sobre las funcionae, estrucffJra orgánica, régimen

ecoflúm¡co y financiero, Íecr-¡r3o humano y, dioposíciorres de ls Autoridad

Naoional ds Ingreso$, pues e€ er mismo susranro con que er resto de ras

normas podfían dsslarsrso conrafiás a la constiü.¡ciún, y s¡ ob*ervamoe

cuidadosamento h parte flnal do la demsnda presentada, en ella se plde la

inconstilucionalidad de toda ra Ley No.a4 d€ g de abril de 1013, a perar de

guÉ primsramente se gefiala fe dé sóro dos articuros, por ro cual no eviste

¡mpsdimento ni vlolac,¡ón al principrio de oongruencla, p€r6 quÉ este frlbunal

constitucional prooeda a declárár ra inoonslih¡cronalidad de la l€y en su rodo.

Otfo a$unto que he de tcñar en cr¡entg el pleno de la Corta Suprema

de Jueticia, a lin de pr'esorver la e¡tabilidad insliluaional que mandala nuestra

constitución, ee quÉ sucede a! declararse la inconstituclonálld€d de la

ALrtoridrd N€cionsl de Ingresos pübücos.

6n ese senlido, et €ttlculo 37 del Cód¡So CMl, estrbl€ce lo eiguiente:

'Articulo 37. Una ley derogada no revivirá por solas las
referenciás que a ella $e hagan, ni por haber sido abolida
!a by que la derogó. Una disposición derogadr súlo
resqbrará eu fJer¿a en lg forma €fl qus apaÍe¿ca
reproduc¡da en una loy nuBva, o en el @so de que lo ley
poslerior a la dorogatorla estáblezca de modo sxprEso que
recqbra Eu vigenc¡a,'.

r9



No 27633-A Gaceta Of¡c¡al Dig¡tal, m¡ércoles 1 de octubre de 2014

como s.e obsÉnra, cuando una ley es derogada por otra, ta by;.ibrior
piede vigencia por el cambio de wluntad tegistativa o ejecut¡va, .ríü¡¿o *l
caso de que se trete. por lo que aqu€lla no revivirá por el einrple f,*h" +lUue
desspara¿ca la ley que la suslituyo; distinto e$ el caso, cuando l¿ vlgench áe

la nuev¿ ley cesa por $er incompatibre oon la norma cünstituo¡onár,

produciéndise su dscfaratoria de inmnstitt¡cionaridad. ro que acare' r{
pérd¡da de eus efectoe o su nulidad y por lánto dándose el resurgimiento o

r€viü$cénc¡a de la ley antFrior, conraspondiendo la dedaraüoria de dicha

inoonstifucionalidád prtvailvamente al plBna de la Gorte guprema da Justicia.

Al resperb del lema, la Sa[a Terasra, en resd,luoión de fecha Z? de

oatubre de 1993, bsjo la ponencia del Soctor Arturo Hsyos, esFblecirí lo

s¡guie,nlE;

El fenómeno de la rerrÍvÍscencie de una ley derogada, es
decir, ls recuperación de vigench de una lsy denogáda séto
eflá regulado en nueEfo si$l€ma juriclico cuendo se produce
la derogación (no la inoonstilucionalidad) da la fey que
dsrogaba a la ley ánterior. Hn ose senlido el artfculo BZ del
Cúd¡go Civ¡l es muy elarq al disponer lo sSulente:
'Artículo 37: Una ley defogada no revivirá s¡ por solaE las
referencies que a ella s€ llágan, ni por haber sido abolida la
ley que h drrogó. Una dieposicién derogáds sólo r€cobrará
au fuer¿s en lÉ fofma en que apqrezc€ reprcduokfp en Una ley
nueva, o en €l caso de ql¡e la by postéilor a la dsrDgátoria
e$tabfe¿ca de modo expr€go qu6 rucsbrq zu ügencia.
En 6sle último caso será indispensable que se promulgue la
ley que reoobra su ügencia junlo oon la que pone en v(1or."
No obstanto esa norma se refiere a l€ denogartón, p6ro ¿debe
darse igusl soluclón a e$te problema cuando s€ hata de la
declEración de inconsütr¡cionalidad de unü l€y que derogaba
una ley adl6ri0f? La $ala entiende qm no.

La jurisprudencia oomparada cobra equl especial relevancia
ya güe el arlicr"do 37 de nuesüo Cédigo Civil e$ uná copis de
una norma jurld¡ca d€ Colornbie, á saben el a¡tia.¡lo 14 de la
Ley 153 de 1887. Resulta Inter€$áfltü ÉnbficÉE Éxáminar
cómo ha aido interprstada esh norma en Colomb¡a, de donde
ha sido lfasplantsd€ a Ptnam$, y.ü gué esté snállsis es una
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Pse conFgurar¡a la lisción qüe osfo úitrima ,tey n{¡ncá esüruo ar?
vfpor. En cqnaecüenc¡á las dispos¡cjon€s derogedas se
r$iflcorporan de manefa aulomática en el ordenam¡erilo
juridio.

La segunda tesis defenclia ei carácter especlal de la
doülarslorle de inaxequibilided en cuanto a $us efectos, lo$
cualeg. ge¡ian má$ semejanl€s a l.a derogatoria que a la
nuf¡dad. Aungue expu€€ta con dñersoe nralices por sus
defensoresEl" su punto de partida oqn los efectos hacia el
futuro de la decision d€ inconstituc¡onalidad. Desde eeta
perspectiva, una ¡ey es con$lili¡c¡onal hasla quo no se dectarB
lo contrar¡o. üomo complemento de esta les¡s ss eEgrime que
el juez con$tituciorpl no oietee funciones normativas, las
cHales están en cabe¡a del Congreso, razón por la cual'la
sÉnfunüa de rnexequióiln/ad se #¡nrta á Ia dec/€racr'ón
pediner?rÉ. sin quo la sea dado á la Corfe prorreer o s{¡sf¡fujr e,
p¡scÉpfo que da.ia dÉ /sgt/l.bJ. Como corolar¡o de lo anterior
8e inf¡eré qu€ la dedaratorla de inexsquibilidad generaba un
vacÍo nqrmativo que debe €er colrnado por el LegÉtarlor.

6. Con la entrada en vigor de la Constilución de lgS1. el
pÉblama t vo que sér abordado por la Corte Conelitnclonal,
la cual se ha pronunciado en di\,srsas ocas'rones sobr€ la
euestión, cofno se reseña a oonünuaÉión,

6.'1. La pr¡merá dücisión que abordó el probtema ee fa
s€ntsnqia C408 de f SSA (M.p. Jeime $anin Greiffenshin), en
e6s oportunidad *e examinaba le constituclonalidsd del
Decreto 2gll de 19S1, exp€dido efl virtud de facullades
e)üaordinad€s confe¡idas al Presidente de la República por al
E¡llculo 25 de la Ley 49 d€ 1960, Este Detre¡o sust¡tuf€ el
Titulo V de{ libro I det Estátuto Tributario en materia del
sistema de ajusles integraka* por inflación.

La Corte Constitucional eslimó qü6 el cuerpo nonnalivo objelo
de examen €ra incongtitucional porque '/as füct,ltáde$
exfraofdin€rfá$ conlendes efi el articuic 25 de la lov 4e da
t990, disposi'crón gue sr?l/ró de fü¡rdúmerrlo a/ Goüreáo paro
erryedi$o, ys habian sfdo ulirEades o qlercrd€s pol 6l
Presdenfe de lr Fépúáücá desda e/ 4 de julio de tggf, fecña
en Ia qua ilc,liúó e/decrene núrftelu 1V44^"

En la mls¡na decleión ee aania la discusión sobre la e\rentuál
laguna normativa que oca$ionaba la deú¡sión adoplada con ta
siguiente aseveración: 'iVo sobra agrsgar goo lá pfosenf€
dÉói$to¡r no Groa o d€sencadens ning¡:'¡) vaü.io nonnalivo ni
cofoüt a sus desfinaüan'os anfe on aüismo p/eceptiyo, p,ues,
como es nsturg,l y epenas obvio, fEviuón las normas 4re eI
pressnfe decrcto fraló d6 reanrplar*r y que rogulan ta
rnÉtafllü. "
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ft?
Fara jurtificar la revivisc€ricia de las diepoeicicnes derogaoas
ee c¡ta lá sentencia C,608 de lggt y oe hace ahrsión a la
tradición jurldica colombiana al rospecto. En ra¡ón de la
prinqieql lmportancia qür tienen eslos oonsiderandos para la
resolución del probleme juridioo planteado, la Sala los
tsanscribe l¡l erlenso.

"Várias décadas de hisbcria hgblativa y Constitucional le dan
ilación a la tes¡s de que hay n0rmas que reviven s¡ando se
declsra ¡ne,(equible la tey que traló rle reomplazarfas.
A) La providoncia preoitada de h Corte ConclitJcionál tiena
como anlecedente inmediatoS h sentencia de la Corte
Suprema de Ju$tfcia, que al dofin¡r la acrJeac¡ón conha el
artlculo 146 del Decreto ?S4 de tgl3, reconostó quB las
nofinas dorogadae por el acto Leglslaüvo No 1 de ig7g
revivan al se.r ¡nexequlb[e éste. Diir entqnc€s la Corte:
"AI ser dec/arada inexegulblo la madilieación ¡ntraducida en el
padgrafo deJ adlcu?o 208 de /a Consfr"fucjdn po/ e, ñsfo
¿egislstit$ núnera 1 de 1979, y reviv¡r e! anfiguo pañg{afo
de dbña d¡spos¡brdf¡, adopfade ¿srno a¡fict¡lo 6Z dei Ácio
¿egisJálil€ númarc t dé 1968. rc,oüperó ñarñ0¡én su r/igencu
gl grffcufu f46 acusedo y por tanlo, fa Corte puada Ee¡cBr su

1'uo'sdioctdn cúnsrlftldona/ sobre /á noffn€ dsmár¡d.arla. . I0
B) Y como antecsd€nte mediato, fue el Coneejo de Estado el
7 de noviembre de 1958, el que por prirnera vez düo que la
des¡aratoriá de inexequibilldÉd fevli/e lag normao que la lÉy
inconslitu¡ional hable tratado de reanplarar. Se trahba dá
una consulla que el Ministo de Hacieflda habfe formuladD
sobfe ssüe punto:
"OsclÉrádo lnexequlDb en sr¡s arffc¿¡ros ulgronfes e! DecrÉto
70O de | 954. el aral. por medb ole su arlfcülo I lS derugó los
Oae¡ulns ??ü6 de 1952, con excepcbn do su adlculo fo, g1g4
de 1952, srtcsfo fo, ?", 3e, 6", Ta y V dot Oecrglp Z|ET de
1953 y e/ adtuülo F del Oec¡efo 26A2 úe lgfl dosee B/
Mlnlsfs¡to dp Hac¡enda saher sí lahs d'spoorsrboes derugada$
por el Decrelo 7N han yue/io a fenor vrgronoa por caüsa de /€
dec/aralon'a de lnaxegurbilrdad del Dffifeto 700-!1
La Sala de Negocjos Generales det Con*ejo de Estadó, con
psfiencia del dortor Guillerrno Son¿ále¡ Charry, conceptuó:
"Apfieando ,os c'onrep¡os y conc/usr:onos precsdentes €I ca$o
co/r.s.Jftsdo por ef soñor &finjsfno de Haciendá, al hnsejo de
Esfodo con.s¡derc que la derogatwla fl/e hr?o eJ Deanfo-Ley
ndnoero 7W dc 1954 de pneo,€pfar p*rlermcienfns a ofros
asfafi¡fos, dÉó€ fens¡$s por no hecha dss"ds fa fechÉ d6
€jaa¡aon"F dsl ta$o ds fa Code gue dacfaró /a ¡oexequrDí¡dád
de fs/ dFc.Fto, y qus, sn Gúflsécuencia, lales nonnás debÉn
aplicarae mientrffi no ,lubiFssn sdo derogada,s por olm$
d6c€fosJe,,Ps no doclaradOs rnexOguiblAS, o hásta fiJando se
cumpÍa ls prawcirán cúntanida an e/ a¡ffcrl¿¡ 2o de la Lsv f de
f 958. t2
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ri9''''t&\
inoonstifucl"nat derogÉ, converffria a la demanda do irrconstflucionar¡a;Ln /'il,

_:.
un meosnismo de contrul so¡nstitun¡onal ineficaz, wlneÉndoee la suprer@q " "ii/
de la Gonstitudón y la guaNa d6 lá misma, labor constftucion"l**nilr.¿ .'.' l;:.)t

otorgáda al Pleno rte b Corte $uprema de Jusücfa,

Por ohs parie. como €s sab¡do las declsiones de la Corte proferidas en

mater¡a de inconst¡tucionalidad son finales, definiüms, obligatorias y no üenen

efecto retroactivp, artÍa¡lo 2573 del Código Jl¡dk¡al.

La Corte en innume¡"¿bles üallos ha explicado que las senteneiae de

inconsütucionalidad no lienen 6fscü) r€troestivo, cuandc s€ lrate de normas

lsgales lss que se dfflaran incon$titudonale$, cofflo sucede eñ el pfesente

crso. Por lo lÉnto, aquellos eclos celebrado's antes de la decláratoda de

Itrconstl{ucionalidad de la Ley No.24 de I de abril de 20.|3. no se verán

sfectados con la presente sentencia.

Vi*lo lo anterior" cone*ponde a este Pleno declarar que con osta

s€ntenc¡a de inconstitucionalidad racup;mn vigcncia aquallao normas que

régulában y daban eusienlo juridico a la Direcci6n General de lngresos del

M¡n¡sterio de Econornfa y Flnan¡a$. asl como aquellas que fueron

subrogadas, esporificamente el Decreto de Gabinste 10S de 7 d€ mayo de

1970, y sus modlflcaclones.

Psr h üanlo, lo que cone$ponde al Fleno de 16 CorlÉ Süprema de

JusticiÉ. en virtud de la obl¡gáción de guards de la inlegri&d cle la

Constitución impuesta por el artlculo 206 dsl texto conalih¡cional, ee declarar

3l
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-riü!jLli;r'¿p
'::;' tf-P(

incoÍst¡il¡c¡onal la Ley No.24 de I de abril de 2013. que cres ts Autóridad /\:\
Nacional de Ingresos Público€, por ser violatoria de la Carta Magna. ,..'-. . .j/.l;r,l- : ,i:,

Farüe ñosoft¡trv¡

En @nsecuencia y en virfud de lo indicado, el Plano de la Corte

Suprema, adminislrando justicia en nombra de la República y pot autüridad

de la Ley, DECLARA lltCOH$lTruClOfrlAL ta Ley NoJ4 do I ds abril de

?0f3, que crea la Autorldad Nrciofl¡f da loe Ingreeoe Públicos, con lo cüal

r€Eupsra lrigsncia el Dscmlo dr GÉb¡nstÉ 109 de ? de mayo de ,1070, y sus

fnodiñcac¡onos.

NOTIFÍQUESE.

A l,/\ \\V -\, V \
(-^\*- \ v\

lrhsn¡uóx rÁenecT$-
MAGISTRADO

11

tF;"* d. r-:V*,* *. /'- f !
VITT$R L. BEiIA\'IDES F"

ÍTIAGISTRADO

0l
OVDEH ORTE

-_ffÁGISTRADO
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''ia apür6nÍ€ par€doja de que la corte conrtate la inconsriruc¡oñ"ricuj áoá".¡rr " .7.o {tr'srv,.e purduuja qe que t€ uone congta¡e ta nconstttuo¡oft'lidadlpatc.¡al :{ i:
de una norma pero dec.ida mafilener su ügoocia, ya quÉ sn 

"rtos 
cas\fr{uhÉ t :l'\('"r':),.. '..'J

todavia más incorrstitudoflat ta epursión de la diaposiciOn 
""ruu}qg?i;,;,, ir, ;}7

No 27633-A Gaceta Of¡cial Digital, miércoles 1 de oclubre de 2014

ordenamiento pül los gÉves ofsstqs que ella acarrea FabrÉ otros pnnop¡*

constilud¡onáles", Dichas ssñlenciss respond$n al le|fnr d€ los tr¡bünales

constilucionáles dB $ear a lr€yés de ta ssnlonü¡€ estirngtiva de

¡ncdnslitucionafided un grave vacio normÉtivó, ¡unto a la realidad de no podÉf

amitir una sentenciá editiva ya qu€ no Éxist€ una únicá rsgla qu€ puede

deducirs8 d€ la Constit'rcién, por lo qr.re la sgluGién de ls materia qr¡€da

entreg€do a la función lsgí$lativa, la que tie{re El deb8r de optaf por uns d€ l8s

soluoonss altsfnálivrs posibles" Est€s sentenr¡e$ conslilucionáles evalúan los

pefnrrcros fiul¡/srÉs qug puede producir la sentsncia estimátoria de

incsnslihJcrongfidad coil efeolos inrnediatus, la cual puerte prodt$¡r un mel

fnayér quá 6l gu€ s€ busca eviuar, de es{a nanera se olorg€ un plazo

razoneble al legislador pára que dessralle su lar8a dB oorfigufar gl

Ordenarnlento iurídico én conformidad COn lA gonst¡trrción, superando los vicios

Sclualmanls €xistentes, dando así plens tuer3a normátiva € la oonst¡luc¡ón"

(Cf r. NOGUEIRA AtCAtÁ, Hurfi berlü,' Gonsde¡¿obnes Spbre,bs Se¡fs¡¡clas

de f-os InñvnáI€s Consfil¿mbna/es / &.r$ FfedJos eo ¡.¡ré/,cá &l $ul, Revista

lus tt Práxis Añq 10, N'1, pp, 113-tSS.2004 , ISSN S7'18-O01? 00005).
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